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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K W T K X C I A O F I C I A L 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de insor
ьвпк» en loe Roi.KTi'HBe ипплькв se hau fie mnnilar ni 
.ГвГв Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ¡ 
; lo» Editores de los mencionados periódicos. 

(Iieal orden de в ríe Abri' de 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N *. 

En "«to rn¡>
:

.ti.l, llevado a domicilio, 2*3" ¡.esotas monsuales anticipadas; 
fuera d.« ella. 8 ñ 0 al mes, t> al trin.astre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T I N , 

plftza d<> Santiago, 2.—Fuora do esta capital, directamente por modio do carta 
\^— ¡_. ¿ | a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im
чс pnJillffl t n i l o  l»« <tin«, e x r o p f n l o s d o m i n g o * brcs móviles. ^ 

A D V K R T K X C I A E P I T O R 1 A Vi 

Las disposiciones «lo l s s Antorirta<lon. oxc «nto las 
que soan á insta nei o dp pnrte no роЪго, ao in?ertarAD 
oficialmente: asimismo ouolquior nnr.ncioconcernien
te al servicio nerigna] que dimane do las »• iwime, 
pero las do interne particular paparán 50 contimi*» de 
peseta por cada linea de inserción. 

Л m u r r o « u r l i o .IO r r n f l l i i o a i l e р с ч о ) н 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo Je Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente ( Q . D . G \ ) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastian, sin novedad en su 
i ni por U n t e salud 

Gobierno Civil 
Distrito Fore9tal de Madrid 

En los anuncios de subasta de apro

vechamientos forestales insertos en el 
¿Amero 2 0 7 de este B O L E T Í N , se ha fija

do por error la hora de las doce de la 
mañana, en vez de las once, para los 
montes < Dehesa Cuarto Bajo» y «Dehe

sa de los lloros» de Valverde y Villal

villa respectivamente. 
Lo que se anuncia pura conocimien

to del público. 
Madrid 2 9 de Agosto de 1 8 9 6 = E 1 

Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

Diputación Provincia. 
S U B A S T A S D E MÁS D E 1 5 . 0 0 0 P E S E T A S 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que ten 
drá efecto el dia 1 0 de Septiembrepróxi 
Mo, a las diez de la mañana, en el Pala 
oio de la Corporación, plaza de Santia 
£o, núm. 2 , el suministro de los quinta 
les métricos de patatas que sean nece 
«arios para su consumo por los Acogidos 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, hasta 3 0 de Junio de 1 8 9 8 , 
c

a y o importe so ha calculado en 6 1 . 0 0 0 
Pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 

1 .
a El Contratista se obliga a sumí 

oistrar, sin limitación alguna a condu 
c

»r y entregar por su cuenta en todos 
los Establecimientos provinciales de Be 

neficencia. las patatas que sean necesa ' 
rias para el consumo de los acogidos en 
los mismos, desde el dia siguieme al en 
que se le comunique la aprobación del 
remate, hasta 3 0 do Junio de 1 8 9 8 . 

2 .
a El artículo objeto de este con

trato será de superior calidad, ó igual 
al mejor que el de su clase se expende 
en los mercados públicos de esta Corte 
y de un tamaño regular. Si no reuniese 
condiciones de sanidad á juicio de la 
persona encargada de recibir este ar

ticulo, el Contratista tendrá la obliga

ción de sustituir el género desechado 
en el preciso plazo que el Director del 
E«tab!ec;micnto señalo por otro que la 
reúna, en la inteligencia que de no ve

rificarlo, se procederá á su adquisición 
por cuenta del rematante y con la ur

gencia que el servicio exija. 
3.* El precio de cada quintal mótri. 

00 de patatas, será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposi

ción que exceda de once pesetas quin. 
tal métrico, ni fracción inferior á un 
céntimo. 

4.* Este suministro se abonará al 
Contratista por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provin

ciales. 
6 .

a Para la celebración de las su

bastas, do conformidad con lo preveni

do en el Real decreto de 4 de Enero de 
1 8 8 3 , se observarán las reglas si

guientes. 
1.* El acto tendrá lugar en el dia,ho 

ra y sitio designado en el anuncio, ba

jo la Presidencia del Excmo. Sr. Gober

nador civil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien de

legue, y con asistencia de otro Diputa

do que designe la Corporación. 
2 .

a Se dará lectura al anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, decla

rando seguidamente abierta la licita

ción por un plazo de media hora, du

rante el cual pueden pedirse las expli

caciones que se estimen necesarias so

bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex

plicación alguna. 
3 .* Los pliegos 3e entregarán al se

ñor Presidente cerrados, y dentro de 
ellos deberá hallarse la cédula personal 
del lieitador. la proposición ajustada al 

modelo, escrita en papel del sello 1 2 . ° , 
y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de es

ta Diputación provincial el 5 por 1 0 0 
del importe calculado del suministro, ó 
sea la cantidad de tres mil cuarenta 
pesetas en metálico, en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti

zación oficial del día en que se consti

tuya la fianza, ó en obligacionespro

vinciales por todo su valor. 
4 .

a Los depósitos en metálico que 
se constituyan en la Caja de la Corpo

ración sólo se admitirán hasta una ho

ra antes do celebrar la subasta, y los 
en efectos públicos, hasta las tres de la 
tarde del dia anterior, debiendo en este 
último caso acompañarse la póliza de 
su adquisición. 

5 .
A Los derechos de custodia y de

más formalidades que se exijan para 
constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación, se 
sujetarán en un todo á las bases esta

blecidas para este servicio por la Exce

lentísima Diputación prov'ncial. 
6 .

A Durante el plaz> le media hora 
que se séllala en la regla 2 .

A

, los Imita

dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus propoeicio 
nes, rubricando por si mismos las car

petas en el acto de la entrega, y el Pre

sidente los recibirá, dando á cada plie

go el número que le corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará so

bre la mesa á vista del público. 
7 .

a Una vez entregados al Sr. Pre

sidente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

8 .
A Cinco minutos antes de espirar 

el plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz. por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi

sión, y al expirar la media hora el Pre

sidente lo declarará terminado. 
9 .

A Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi

ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que se les haya dado al 
presentarlos. 

1 0 . En el acto de la apertura el Pre

sidente declarará desechadas las pro

posiciones que no fueren acompañadas 
de los documentos que la regla 8 a esta

blece, y las que no estén ajustadas al 
modelo. 

1 1 . Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajo

sa entre las admitidas. 
1 2 . Si entre las admitidas hubiese 

dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal du

rante un plazo de diez minutos, pasado 
el cual lo declarará el Presidente termi

nado después de apercibir por tres ve

ces á los licitadores; entendiéndose que 
si ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos tér

minos, se hará la adjudicación provi

sional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo de pre

sentación. 
1 3 . H e d í a l a adjudicación provisio

nal, se devolverán en el acto los respec

tivos resguardos de depósito á los inte

resados cuyas proposiciones no hubie

ren sido admitidas ó resultaren menos 
ventajosas: el resguardo del mejor pos

tor se conservará como garantía á res

ponder de sus compromisos hasta tanto 
que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: 
también se conservará unido al expe

diente el resguardo del proponente que 
hubiese formulado alguna protesta. 

6
 a Luego que recaiga en el remate 

la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, conMw»

rá el Contratista en la Caja general de 
Depósitos ó en la de ia Corporación, 
como garantía del cumplimiento de su 
contrato, el 1 0 por 1 0 0 d e l total importe 
objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en titulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del dia en que constituya la fianza, de

biendo en este último caso reponer el 
depósito si la baja de losvalores llegase 
á un 3 por 1 0 0 durante el tiempo de su 
contrato. 

7
 a El depósito ó fianza á que se re

fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjui 
cios que pueda ocasionar el Contratist 
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faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones. 

<*." No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

9." El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el Con
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más via que la con
tenciosa. 

1 0 . Dentro de los quince dias si 
guiemos al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el Contratista la correspon
diente escritura. 

1 1 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la escritura 
y forinalización del contrato, ó no llena
se las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados 
y de una prórroga que sólo podrá con 
cederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco dias, se 
tendrá por rescindido id contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gas 
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibi
do la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licítadores y haber de hacerse 
la obra ó servicio por Administración, 
sea de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual se 
reculará y fijará en expediente en que 
aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provisional ó de la definitiva que tuvie
se prestada el rematante, que le será 
al efecto retenida; y si no fuese sufi
ciente, de los demás bienes del mismo, 
admini&irativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hucha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

1 2 . Las faltas que cometan los Con
tratistas en el cumplimiento del contra
to serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrutu. 

El apercibimiento procederá por fal
tas que no sean graves en el cumpli
miento de este contrato, y se comunica
rá de oficio al Contratistak expresando 
la falta cometida y conminándole con 
multa en caso de reincidencia. 

La umita procederá en este caso, y 
nunca excederá de un ó por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que 
de no abonarse en el plazo que se seña
le, ae hará efectiva gubernaiivamenie 
de la lianza, y si ésta no alcanzase de 
los demás bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva fal

ta después de haber dado lugar al aper
cibimiento y á la multa, ó en caso de 
falta grave, aún siendo la primera, pro
cederá la rescisión del contrato, que 
tendrá lugar en la forma que la condi-
oión 11 determina. 

1 3 . Caso de que para hacer lectiva 
alguna responsabilidad del Contratista 
se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el im
prorrogable término de ocho dias dosde 
que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el con
trato con los efectos do la condición 11. 

14. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

1 5 . Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 24 de Agosto de 1896.=El 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calle 

de. . . , núm.. . , enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de las patatas que serán necesarias 
para'el consumo de los acogidos en los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta 30 de Junio de 1898, se 
obliga á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de.. . (expresado en letra) el 
quintal métrico. 

(Fecha y firma del propononte.) 
Confuí me: El Vicepresidente, Agus

t í n ^ El Secretario accidental, R. Ro
dríguez Arau. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 22 del actual contratar en 
pública subasta, que teudrá efecto el 
día 10do Sopi icni l i i i ¡>:ó::imo,á las diez 
de la mañana, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suministro de bacalíio de Noruega que 
se considera necesario para los Estable 
cimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 30 de Junio de 1 8 9 8 , con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 
bacalao será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta veinte cénti
mos ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

Ei suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó «.n la de fondos provinciales por 
valor de setecientas diez pesetas en me-
táfieo ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza 
ción oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el Con
tratista constituirá el 1 0 por 1 0 0 del 

total importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la-Gaja de la Corporación 
sólo so admitrán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña
na del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de 
cu<nta del Contratista. 

Madrid 24 de Agosto de 1896.^EI 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . . , calle 

de. . . . , núm.. . . , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de bacalao de Noruega, que se 
calcula necesario hasta 30 de Junio de 
1*98 para el consumo en los Esta-bleci-
mienios provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho ar
ticulo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de. . . . (expresado 
en letra) el kilogramo. 

(Pecha y firma del proponente.; 
Conforme: El Vicepresidente, Agus

tín.=E1 Secretario accidental, R. Ro
dríguez Arau. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión del 22 del actual contrataren 
pública subasta, que tendrá efecto el 
día lOde Septiembre próximo, á las diez 
de la mañana, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el 
buministro de garbanzos que se consi
deran necesarios para 'os Establecimien
tos provinciales de Beneficencia hasta 
30 de Junio de 1897, con arreglo al plie
go de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secreta ría de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de nueve á 
doce de la mañana, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 
garbanzos será el que quede fijado en el 
remate, noadmit¡endoseproposición que 
exceda de sesenta céntimos de peseta 
ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, aeompaflando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil ochocientas diez pesetas, 
en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del dia en que lo veri
fique; como definitiva y en igual forma 
el Contratista constituirá el 10 por 100 
del total impone objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consiguen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora Antes 
de celebrase la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las once de lu m.-tfia 
na del «lia anterior. 

Lo* f i s t o s do remate, escritura, co
pias, ins-roión de anuncios y demás se
rán de cuenta dui Contratista. 

Madrid Ji de Agosto de 1896.=EI 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en , 

de núm enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 

provincia sacan»lo á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el su-
ministro de garbanzos que se calculan 
necesarios hasta 30 de Junio de 1897 
para el consumo en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho ar
ticulo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de... (expre-
sado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente,Agus

tín. = E l Secretario accidental, R. Rodri-
guez Arau. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 22 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto eldía 
lOde Septiembre próximo,álasdiezde la 
mañana, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de pasta para sopa que se con
sidera necesaria para los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia hasta 
30 de Junio de 1898, con arreglo al 
pliego de condiciones que estaráde mani
fiesto en la Secretaría de laCorporación, 
Sección de Beneficencia, de nueve á 
doce de la mañana los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 
pasta para sopa será el que quede fija
do en el remate, no admitiéndose propo
sición que exceda desesentacéntimosde 
peseta ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
1 2 . ° , acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique; como definitiva y en igual 
el Contratista constituirá el 10 por 100 
del total importo objeto forma del 
contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña
na del dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás 
serán d»* cuenta del Contratista. 

Madrid 24 de Agosto de 1896. =^El 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , quehabitaen. . . ,cal lede. . . f 

núm..., enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
pasta para sopa que se calcula necesa
ria hasta SO de Junio de 1898, P* 
ra el consumo en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se com
prometo á suministrar dicho articulo, 
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con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de. . (expresado en 
letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: El Vicepresidente, Agus-

u n .=ElSecretarioaccidental , R. Rodrí
guez Arau. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 22 del actual, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el 
dia 10 de Septiembre próximo, á las 
diez de la mañana, en «1 Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 2, el suministro de carbón de cok 
que se considera necesario para los 
establecimientos provinciales de Benefi
cencia hasta 30 de Junio de 1898, con 
arreglo al pliego - de condiciones que es
cara de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Sección de Beneficen
cia, de nueve á doce de la mañana los 
días no festivos anteriores al de la su-
basta. 

El precio ó tipo del quintal métrico 
de carbón de cok sera el que quede fi
jado en el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de seis pesetas ni 
fracción inferior a un céntimo de pe
seta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la lian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil setenta y cinco pesetas, en 
metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del dia en que lo verifi
que; como definitiva y en igual forma 
el Contratista constituirá él 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña
na del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 24 de Agosto de 18%.=El 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calle 

num..., enterado del anuncio pu
blicado en el B >LETÍX OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de carbón de cok, que se calcu
la necesario hasta 30 de Junio de 
1898, para el consumo en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
8 e compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de... (expresado 
e u letra) el quintal métrico. 

'Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Agus

tín =El Secretario accidental, R. Ro-
^íguez Arau. 

La Comisión provincial ha acordado 
e n sesión de 22 del actual contratar en 
Publica subasta, que tendrá efecto el 
día 10 de Septiembre próximo, á lab diez 

de la mañana, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suministro de leche de burras que se 
considera necesaria para los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 30 de Junio de 1898, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de nue
ve á doce de la mañana los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro de leche de 
burras será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposicióu que 
exceda de dos pesetas setenta y cinco 
céntimos, ni fraoción inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, aiustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de trescientas diez pesetas, en me 
tálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del dia en que lo verifi
que; como definí tiva y en igual forma 
el Contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña
na del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del Contratista. 

Madrid 24 de Agosto de 1896. =E1 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de pro pos ición 
D. N. N . , que habita en.. , calle 

de. . . , núm .... enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el sumi
nistro de leche de burras que se caleu 
la necesaria hasta30de Juniode 189«pa 
ra el consumo en los Establecimientos pro-
vincialesde Beneflcencia.se compromete 
á suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de. . . (expresado en letra) el litro. 

(Fecha y firuia del propouente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Agus

t í n ^ El Secretario accidental, R. Ro
dríguez Arau. 

HOSPITAL PROVINCIAL 
Siendo de absoluta necesidad, la ad

quisición de un coche furgón para con
ducir los cadáveres procedentes de to 
dos los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia al Cementerio de Nues
tra Señora de la Almudeua, los seño
res Diputados Visitadores de este Hos
pital, previa autorización de la Comi
sión permanente, han acordado se ad
quiera por concurso el mencionado co
che furgón, señalando al efecto el 
plazo de diez días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L , para que los que deseen 
interesarse eu dicho concurso, presen-
teu en la Dirección del Hospital provin

cial, bajo sobre lacrado, el pliego de 
condiciones y modelo á que ha de suje
tarse el referido coche furgón, expre
sando en aquéllas detalladamente la cla
se y condiciones de todos los materia
les que el solicitante se propone em
plear en la construcción, incluso el pin
tado del coche; y advirtiéndose á los 
interesados, que el plazo para la entre
ga del referido coche no habrá de exce
der de treinta días, y que el precio de 
aquél no ha de llegar á 2.000 pesetas. 

Y por último, que la Comisión que 
se designe al efeoto, se reserva el dere
cho de admitir la proposición que con
sidere más ventajosa, ó el de desechar
las todas. 

Madrid 28 de Agosto de 1896.=: José 
Pérez Negro. = José del Pozo y Egoz-
que. 

Administración ás Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
Aprobados por esta Administración 

los padrones de cédulas personales que 
ha formado el Arrendatario, para la co
branza del impuesto en la capital du
rante el ejercicio de 1896-97, queda 
abierto el período de adquisición volun
taria que, según reglamento será de 
tres meses, contados desde el dia si
guiente al de la publicación de este avi
so en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Los encargados de la cobranza en 
cada distrito, oficinas recaudadoras y 
horas de despacho son: 
Distritos, Recaudadores, Oficinas y ho

ras de despacho 
Palacio!—D. Carlos Montero, Fo

mento, 18, de nueve á doce de la maña
na y de dos á cinco de la tarde. 

Universidad.—D. Ramón Mora,Cruz 
Verde, I0.de nueve á doce de la maña
na y de dos á cinco de la tarde. 

Centro.—D.Diego Pallares, Sartén, 
6, de once de la mañana á cinco de la 
tarde. 

Hospicio.—D. Cruz Bustos, Santa 
Brígida, 23, de nuevo á doce de la ma 
ñaña y de dos á cinco de la tarde. 

Buenavista.- D. Eduardo Rozas, Rei
na, 15, de una á siete de la larde. 

Congreso.—D. José María García 
Espinosa, Gobernador, 3, de uueve á 
doce de la mañana y de dos á cinco de 
la tarde. 

Hospital— D. José Alonso, Buena
vista, 16, de nueve á doce de la maña
na y de dos á cinco de la larde 

Inclusa.—Bonifacio Juárez, Ama
zonas, 8, de nueve á doce de la maña
na y de dos á cinco de la tarde. 

Latina.—Nemesio Manrique, Maído-
nadas, >i, de uueve á doce de la maña
na y de dos á cinco de la tarde. 

Audienoia.—José Cruz, Concepción 
Jerónima, i, de nueve á doce de la ma
ñana y de dos á cinco de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimien
to general de los contribuyentes al im
puesto. 

Madrid 22 de Agosto de 1«96.— El 
Administrador de Hacienda, G. Núñez. 

ayuntamientos 
Perales de Tajuúa 

El dia 30 del mes actual, de diez á 

once de su mifiana, y bajo el tipo de 
200 pesetas, tendrá efeoto en ésta Casa 
Consistorial i a subasta para la venta 
de una muía que por orden de esta Al
caldía se ha a depositada y cuyo due
ño no se ha presentado á recogerla, á 
pesar de la publicación de su hallazgo 
en forma legal. 

Perales de Tajufia 21 de Agosto de 
1890.=E1 Alcalde, Mariano Fuentes. 

m m m 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección l . * = L a Sección 1 . a de la Sa

la de lo criminal de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 22 del actual dictado 
en causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Latina, y se
guida con intervención del Ministerio 
Fiscal, contra JuaB Rio Domínguez y 
otro, sobre atentado y estafa, se ha ser
vido señalar el dia 5 del próximo Oc
tubre, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, sin el Tribunal del Ju
rado; y al propio tiempo ha dispuesto 
so cite al testigo José Siñeriz Alvarez, 
cuyo paradero se ignora, como lo veri-
tico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho dia y hora comparezca 
ante el expresado Tribunal, que se ha
lla establecido en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, Salesas, haciéndole sa
ber la obligación que tiene de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la mul
ta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Agosto de 1896.=E1 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Sección l . B = L a Sección l.* de la Sa
la de lo criminal de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 22 del actual, dictado 
en causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Latina, y se
guida con intervención del Miuisterio 
Fiscal, contra Juan Rio Domínguez y 
otro sobre atentado y estafa, se ha ser
vido señalar el dia 5 del próximo Oc
tubre, y hora de las doce y media de su 
tarde, para lar comienzo á las sesiones 
del Juicio o n l , sin el Tribunal del Ju
rado; y al ropio tiempo ha dispu< >t<> 
se cite al ; ¿ligo José Rodríguez Fer
nández, cuy • paradero se ignora, como 
lo verifico p .r medio de la presente, al 
objeto de quj en dicho dia y hora com
parezca ame el expresado Tribunal, 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, Salesas, hacién
dole baber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Agosto de 1896. =E1 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Sección 3 . t t = L a sección lercera do 
la sala criminal de esta Audiencia por 
su proveído fecha 11 de Julio, dictada 
en causaprocedeutedel Juzgado instruc
tor del distrito de la Universidad, con 
tra Braulio Seville sobre lesiones, se 
ha servido señalar el dia 16 del mes 
de Septiembre y hora de las doce y 
media de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, el Tribunal 
del jurado; y al propio tiempo ha dis-
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puesto se cite al testigo Gabino Agua

do González, como lo verifico por me

dio de la presente al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el 
expresado Tribunal, que se halla es' 
tablecido en el piso bajo del Palscio de 
Justicia Salesas; haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á es

te primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. Madrid 11 de Julio 
de 1896.=El Oficial de Sala, José Sán

chez Morayta. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia expido la 
presente con el visto bueno del seflor 
Juez en Madrid A 24 de Agosto 1896.= 
V.° B.°=Ponce de Lcón=El Escribano, 
Felipe GonzAlez Bernabé. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Jesús Tárrega y Anglada, Co

mandante de Infantería, Juez instruc

tor de causas del primer Cuerpo de Ejér 
cito y nombrado para diligenciar un 
exhorto é interrogatorio dimanante de 
expediente de abintestato que se ins

truye en Filipinas por fallecimiento del 
Sargento del regimiento de línea Le

gazpi, número 68, D. Emilio Velasco 
Lorge. 

Hago saber que debiendo recibir 
declaración A tenor del expresado inte 
rrogatorio A Doña Gregoria Jorge de 
Velasco, madre del expresado Sargen 
to, é ignorándose el domicilio de esta 
señora, se la cita por el presente para 
que en el término de veinte dias, 
contados desde la publicación do este 
edicto, se persone en este Juzgado sito 
en la calle de San Dámaso, número 1, 
entresuelo izquierda, en diahabi l .de 
diez á doce de la mañana, con objeto 
de evacuar la declaración 

Madrid 24 de Agosto de 185)6.= Jesús 
Tárrega. 

D. Rafael del Villar y Batlle, Coro

nel de Infantería, Juez de instructor 
permanente de causas del primer Cuer

po de Ejército. 
Hallándome instruyendo expedien 

te sobre la falta grave de deserción 
contra Antonio García González, vo 
Unitario para Cuba, hijo de Juan y di 
Valentina, natural de Clevilla, Zamora, 
de veintitrés anos de edad, estatura 
1*602 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, sin se 
fias particulares, y cuyo paradero se 
ignora, á todas las Autoridades tanto 
civiles como militai es, en nombre de 
la Ley requiero y de mi parte suplico, 
que por cuantos medios estén á su al 
cauce procedan á la busca y captura 
del citado soldado, y si fuese habido, lo 
pongan á mi disposición en las Prisio 
nes militares. 

Madrid 26 de Agosto 18%.=Rafael 
del Villar. 

Ü. Rafael del Villar y Batlle, Coro

nel de lufantería y Juez instructor per 
manente de causas del primer Cuerpo 
de Ejército. 

Hallándome iutruyendo expediente 
sobre la falta grave de deserción con 
tra Julián Pérez Esteban, voluntario 
para Cuba, hijo de Antonio y de María, 

natural de Burgos, de veintiún aflos de 
edad, estatura 1*500 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba ninguna, color sano, sin 
sefias particulares, y cuyo paradero 
se ignora; á todas las Autoridades tan* 
to civiles como militares, en nombre de 
la Ley requiero y de mi parte suplico, 
que por cuantos medios estén á su al

cance, procedan á la busca y captura 
del citado soldado, y si fuere habido, 
lo pongan A mi disposición en las Pri

siones militares. 
Madrid 26 de Agosto de 1896.=Ra

fael del Villar. 
SAN SEBASTIAN 

D. Juan Heras Galán, primer Tenien 
te de la segunda compañía del segundo 
batallón del regimiento Infantería de 
Valencia, nómero 23, y Juez instructor 
de la sumaria que se sigue contra el 
soldado de la tercera compañía del ex

presado batallón y regimiento, JoséCar 
bailo Echevarría por el delito de pri

mera deserción. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al referido soldado José 
Carballo Echevarría, hijo de José y de 
Manuela Ignacia, natural de Rentería, 
provincia de Guipúzcoa, avecindado 
en su pueblo, partido de San Sebastian, 
de veinticinco aftos, seis meses y veinti 
seis días de edad, estado soltero, de ofi 
cío jornalero, de un metro seiscientos 
treinta y siete milímetros de estatura, 
sus señas personales son; pelo negro, ce

jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba regular, boca ídem, color sano, 
frente regular, aire natural, producción 
buena, sefias particulars tuerto del ojo 
izquierdo y hoyoso de viruelas; para 
que en el plazo de treinta días, A con 
tar desde la publicación de esta requi 
sitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado 
militar en la sala de banderas del cuar

tel de San Telino, A dar sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía sino compareciese en el re 
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar. 

San Sebastián 22 de Agosto de 1896. = 
Juan Heras. 

Madrid 25 Agosto 1496.=V.° в .о^ 
Aguilera Meléndcz=El Escribano, AT. 
drés Ortiz. 

de primera instancia y de instrucción 
del distrito deBuenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo Ángel García y García, hijo de Án

gel y Polonia, de veintiocho aflos, ca

sado, que vivió en la calle de Monte c J l l e z d e p r i m « r a ins"^
 7 

león.núm. 32, tercero derecha, para que y d e ¡ n s t r u c c i o n d e , ' ^ n c i , 
pital de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y e m > 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés 

en e l término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi 
sitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castalios, con el objeto de 

plazo á Pasión Alonso Placer, natural de 
Zamora, hija de Simón y Encarnación 
de edad de veinritrés años, casada de! 
dicada á sus labores, para que en el 

cumplir la pena que se le ha seguido I t é r m m o ¿e diez días, contados desde 
por estafas; aperoibido que de no veri 
ficarlo, será declarado rebelde y le pa 
rara el perjuicio á que hubiere lugar 

Al mismo tiempo, mego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judical, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
seflaspersonales son: estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz y boca re 
guiares, usa bigote y barba y viste de 
cernemente, y en el caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 22 de Agosto de 1896. = Ma

riano Pozo.=El Escribano, por mi cora

pañero Corominas, Antero Martín In

sausti. 

Juzgados de pi ¡mora instancia 
AUDIENCIA 

Por el presente y en virtud de pro 
videncia del Sr. Juez interino de pri 
mera instancia del distrito déla Audien 
cia de esta capital, dictada en los autos 
de juicio declarativo de mayor cuantia 
que sigue Doña Antonia Méndez, repre

sentada por su defensor judicial D. An

tonio Marín Vergel, contra su padre Don 
Ramóu Méndez, sobre privación de pa

tria potestad, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez al demandado D. Ra 
uióu Méndez, cuyo paradero se ignora; 
para que dentro del término de cinco 
dias, comparezca en los autos personan 
dose en forma si le conviniere; aperci 
biéndole que si no lo verifica le pa

rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid á 18 Agosto 1896. = V . ° B . ° = 
J. Dessy Marios.=El actuario, Pedro 
López. 

BUEN AVISTA 

D. Mariano Pozo y Marzzetti, Juez 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla 
zo á Francisco Navarro, que vivió en 
la calle de Diego de León, núin. 5, pa

ra que en el término de diez días, con 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el obje

to de prestar indagaroria en causa que 
se le sigue por contrabando; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, ouyas 
seflas personales se ignoran, y en el ca

so de ser habido, lo pongan á mi dispo

sición en este Juzgado. 
Madrid 22 de Agosto de 1896.=Ma

riano Pozo.=El Escribano por mi com

panero Corominas, Amero Martíu In

sausti. 
CONGRESO 

En virtud de providencia del seflor 
Juez de primera instancia é instruc

ción del distrito del Congreso de esta 
Corte, dictada en cumplimiento de car

ta orden de la Superioridad, dimanante 
de causa que se siguió por el delito de 
robo contra Valentín Vela Andrés, Li

cenciado del Penal de Ocafia, se cita 
al mismo, para que comparezca en su 
Sala audieneia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta 
fios, dentro del término de diez dia*, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódi | 
eos, con objeto de poderse practicar 
cierta diligencia; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter

minaciones á flu de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid 
comparezca en mi sala audiencia, «ita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que 
cumpla la condena que la ha sido im

puesta por la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia en causa por adulterio; 
apercibida que de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la parará el perjui

cio A que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
seflas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dis

posición en este Juzgado. 
Madrid 22 de Agosto 1896.=V.°B.°=s 

R. Valdés.=El Escribano, por el Seflor 
Cabrero, Federico González del Rivero. 

En virtud de auto y providencia dic

tados en 10 y 25 del actual por el seflor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte, habiendo por 
prevenido el juicio voluntario de testa

mentaría de D Manuel Ochoa y Fer

nández, á instancia de Doña Antonia 
Verdugo, como madre de la menor 
Dofla Juana Oí hoa, nieta y heredera 
del finado, se cita y llama por medio de 
la préseme á D. Modesto Ochoa y Ron

deros, D. Pedro Rodríguez .Oehoa, Don 
Rafael, Dofla Sabina y Dofla MarU 
Ochoa y Ochoa y á Dofla Manuela MAT

tin Mateos, cuyos domicilios se ignorau, 
como legatarios de parte alícuota del 
caudal, para que comparezcan en dicho 
juicio personándose en forma á hacer 
uso de su derecho; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
juicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Agosto de 1896.^ 
Juez, R. Valdés.=El Escribano, porm» 
compañero Sr. Flórez, Licenciado 
dio Martínez Grande. 

UNIVERSIDAD 
Eu virtud de providencia del seflor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, dictada en 21 de Julio ultimo en 
el sumario, que se instruye por dos*

0 4 

rición de Valentina del Valle Merino * 
citaá dicha Valentina, hija de A g « ^ 
y de Eusebia, natural del Molar. 
drid, de cuarenta y tres aflos, 
con Manuel Moreno Martín, que 
do, en la calle deGalileo, núm, 4 0 , 
tío, núm. 4, ignorándose su

 a c i u f t l

. ^ 
radero; para que comparezca eu 8 0

s 

audieucia sita eu el Palacio de l«
tó 

gados, calle del Geueral CastaA^ ^ 
tro del térmiuo de cinco días,

 0 0 0 

desde el siguiente al en que este
 e 

fuere inserto en ios periódicos, cou ^ 
to de recibir; la doclaración efl 
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causa; bajo apercibimicntodesordccla-
r«da imhursa en In multa de 25pcsetas 
^ n q u e s e l a conmina, sin perjuicio de 
Copiarse otras determinaciones a fin 
¿tfobligarla a dicha comparecencia. 

Madrid 20 Agosto 1896.=B.° V . ° = 
El Jaez, Poncede León.=El Escribano, 
Felipa González Bernabé. 

NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnaiz de la Bodega, Juez 
j e instrucción de Navalcarnero y su 
partido. 

Hago saber que para pago de las 
responsabilidades pecuniarias de causa 
Instruida en este Juzgado y Escribanía 
del feudatario, por el delito decazarcon 
lazos, contra Ramón Lozano González, 
vecino de Villamantllla, se sacan á la 
renta en pública subasta por segunda 
vez y con rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, las fincas embargadas al mis
mo, á saber: 

SITUADAS EN TERMINO K 
VILLA AANT1LLA 

1.*—Una tierra de caber 
cuatro fanegas y media, 
de tercera calidad, al 
sitio de Valdepuercas: 
linda Saliente!). Manuel 
Serantcs; su valor seten
ta y dos pesetas 

2,*_Otra tierra de caber 
cuatro fanegas.de terce
ra calidad, al sitio fuen
te del Molde: linda al 
Mediodía camino de los 
acirates; Sa l i ente y Po 
niente, con tierras de 
D. Jorge Arce; su valor 
sesenta pesetas 

3.a—Otra tierra de dos ce
lemines, de segunda ca
lidad, al sitio de la hoya 
del Peral; linda Ponien
te barranco; Saliente Eu
genio Manzano, y Medio
día con era de los here 
deros de Manuel Serra
no; su valor cincuenta y 
seis p e s e t a s veinticinco 
céntimos 

4."—Otra tierra de caber 
dos fanegas y media, al 
sitio del Rubial: linda 
Saliente barranco; Me
diodía y Poniente con 
Carlos Zamora no; su va
lor ciento cincueuta pe
setas 

5.*—Una vina de caber 
tres aranzadas, al sitio 
del Canto Blanco: linda 
Poniente barra neo de las 
cincuenta; Salieute con 
tierra de D. Jorge Arce; 
Mediodía con dicho ba
rranco, como iguatiuen-
to á Norte es de fruto 
tinto; su valer seiscien
tas pesetas 

Otra vina de caber 
una alanzada: que linda 
*l Saliente camino del 
Rio; Mediodía con villa 
de Isabelo Redondo; Po
niente con el mismo, y 
Norte con herederos de 
Francisco Lozano, es de 
fruto tinto y se halla en
clavada en el sitio de 
las Téjemelas; su valor 
ciento ochenta y siete 
Pesetas cincuenta cén
timos 

Una era empedrada 
de un celemín, al sitio 
Eras altas: linda Salieu-

camino;su valor cien
to ochenta y siete pese-
tos oincuenta céntimos. 

Valor .líquido 
rebijado 

el 25 por lOO 

P t a s . C e n t s 

72 

6*> 

56 25 

1 5 0 

600 

187 50 

187 50 

El remate tendrá lugar el día 7 del 
mes de Septiembre próximo y hora de 
las dos de su mvifiana.en la sala au 
diencia de este Juzgado, no admit én-
dose posturas que dejen de cubrir las 
dos terceras partes del valor con que 
figuran, y los licitadores consignarán 
previamente en la mesa del mismo el 
10 por 100 de aquel para optar á la su
basta. 

Dado en Navalcarnero á 10 de Agos-
j to de 1896.=Eladio Arnaiz.=Por man

dado de su señoría, Licenciado Ramón 
Puertas 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
En el sumario que se instruyo en 

este Juzgado contra Esteban Barrios 
de la Iglesia (a) Dienten y otros por 
robo y muerte violenta de D. Eulogio 
Brasas y de su criada Agustina del Pozo, 
en la noche del 18 de Enero del año úl
timo, y en virtud de ignorarse el domi
cilio y actual paradero de los testigos 
Tomás Padilla Balbuena, de diez y nue
ve afíos, soltero, jornalero, natural de 
Madrid, Ramón Taboada Zurieta, de la 
misma naturaleza, do diez y nueve aflos, 
soltero, jornalero; Luis Raso Martínez, 
de veintisiete afios, soltero, jornalero, 
natural de Villaverde, que dijohabitaba 
en la calle de Segovia, núm. 29 duplica
do, piso tercero núm. 5, trabajadores 
en el tercer trozo de la Carretera ge
neral de la Corufia, en el día, mes y año 
expresados, y Juan Herrando Bartolomé 
de cuarenta y cuatro años, casado, pas
tor, natura! de Orejana, provincia de Se
govia y vecino q*ie fué de Guadarrama; 
el Sr. Juez de instrucción do este parti
do en providencia del día de ayer, ha 
acordado se cite, como lo verifica por 
la presente, á los mencionados testigos, 
para que comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado dentro del tér-
minode diezdias, contados, desde la pu
blicación de esta eédula en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia para la práctica de diligencias 
criminales acordadas en dicho sumario 
bajo la multa y demás responsabilida
des establecidas en e! número quinto 
del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Real Sitio de San Lorenzo 11 de 
Agosto de !896.=ElEscribano, José Al 
inaráz. 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez municipal stiplent( 
del distrito de la Inclusa, se cita á Ela
dio Escalada Martínez, de veintidós 
años, soltero, empleado en la estación 
del Ferrocarril del Norte, natural de 
Madrid, que vive en la calle de Bravo 
Mnrillo, número 7, piso cuarto, número 
1, para que comparezca en la Audiencia 
do este Juzgado, sito en la calle de la 
Esgrima, número 7, principal, el día 31 
del actual á las nueve de la mafiana, 
con objeto de celebrar un juicio de fal
tas, debiendo concurrir con los testigos 
y demás medios de prueba de que inten
te valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia pongo la pre
sente en Madrid á 21 do Agosto de 
1896.=EI Secretario, Fraucisco Alvarez 
de La ra. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 
D. Pedro Atienza, Agente ejecutivo por débitos á favor do la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución territorial, correspondiente al afio de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta por segunda vez. los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

MIMERO 
tt 

o r d e n 

1.044 

1.045 

1.060 

1.074 

l 175 

1.179 

1.133 

1.147 

1.150 

1.157 

1.165 

1.166 

1.168 

1.183 

1.184 

1.186 

1.192 

1.194 

1.197 

1.187 

1.200 

1.206 

1.212 

1.215 

1.218 

1.224 

1.226 

1.231 

1,221 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS Q U E S E S U B A S T A N 

YALORACW 

PTSRUT CéOt» 

D. Hermenegildo Carrero, una casa calle de loa Bancos, nú
mero 6: linda derecha, Antonio Castillo; izquierda y espal
da. .Julián García 1.083 32 

Dona Petra Delgado, décima parte de casa en la oalle de Li-
lio, núm. 8: linda derecha é izquierda, Eugenio Gil, y es
palda, Pe«lro Castellanos 250 

Doña Rosa Cantado, una oasa en la calle de los Caldereros, 
número 11: linda derecha y espalda, Román Arredondo, ó 
izquierda, José Freiré.. . 1.000 

ü . Eustasio Siró Jiménez, una casa en la calle de D. Wences
lao, núm. II: linda derecha, Eugenio Mingo; izquierda, 
Gregorio do Robles, y espalda, Eugenio Mingo. 2.083 32 

D. Manuel García Hierueras, un erial de 200 estadales: linda 
Saliente, Domingo Ruiz; M., P. y N., cerros 53 32 

D. Gabriel Hernández Montero, una tierra en Valdesrucrra, 
de 13 fanegas: linda por los cuatro alre3, Joaquín Mirabela 853 32 

D. Lorenzo Luengo y Atavia, una tierra en la Vega, vereda 
de la Barca, con 521 estadales; linda S. y N., Victoriano 
García; M. Sebastián Ayuso, y N.. Justo Gaitero 852 80 

Dofla Aureliana Azuelo, una tierra en la Bonctas, de cinco 
fanegas: linda S., Leoncio Fernández; M., Plácido Fernán 
dez; P. , Heraclio Fernández, y N., el camino 693 36 

D. Andrés Alonso, una tierra en la Palmera, de dos fanegas: 
linda S., camino: M , Melitón de Blas; IV, Sebastián Sán
chez, y N.. la raya 286 66 

D. Zacarías Benavente, una tierra en Valdeguerra. de tres 
fanegas: linda S., José Laguna: M. y P., Jesús Laguna, y 
N., José Laguna 640 

D. Hermenegildo Escalona, una tierra en la Solana, de cua
tro fanegas: linda S., Benito Velasen; M., Juan Ruiz; Po
niente, eriales, y N., cerros 560 

D. José Escalona, una tierra en la Repesa, de dos fanegas y 
seis celemines: linda S., el Barranco; M., Albarchales-, Po
niente Ciriaco Velasco, y N., Albalchales 533 33 

D. León Escalona, una tierra en ¡as Madroñeras, de cuatro 
fanegas: linda S , José Escalona; M., P. y N , cerros 560 

Dofla Máxima Fernández, una tierra en el Valle de la Lagu
na, de dos fanegas y un celemín: linda S., Pablo Mesas; 
Mediodía, Juan José Fernández; P., el valle, y N., camino 533 33 

D. Prudencio Fernández Gil, una vifia en Valdelaspilas, de 
tres fanegas y tres celemines, con 5C0 cepas: linda S., ce 
rros; M. y P., vecinos de Chinchón, y N., sendero | 

Dona Anastasia García Mochales, una tierra en la Vosra Lla
na, de una fanega y dos ce l emines : linda S., Jooé S á n c h e z ; 
M., el caz; P , Hermenegildo Velasco y N., oamino 

D. Anastasio García Moehales, una fierra en la Laguna seca, 
de dos fanegas y seis celemines: linda S., Claro Benaven 
te: M., Francisco Sánchez; P., Albarchales, y N., Isabelo 
Benavente 533 33 

D. Ramón García Olivas, una tierra en el Visillo, de ocho fa
negas: linda S. y M., vecinos de Chinchón; P., herederos 
de Zayas, y N., camino i u 

D. Julián García Sánchez, una tierra en los Paredones, de 
nuevo celemines: linda S , Alejandro Mesas; M., camino; 
P., Facundo Sánchez, y N.. camino r>o ;-; 

D. Andrés García, una tierra en los mismos, de una fanega y 
seis celemines: linda S., Francisco de Mesas; M., Gabriel 
Laguna; P., Fermina Fernández, y N., cerros 

D Cecilio Gil Fernández, una tierra en los Paredones, de 
siete fanegas: linda S., Facundo Sánchez; M., camino; Po
niente. López Fernández, y N., Atochares . . 

D José Javera, una tierra en la Solana, de una fanega: linda 
S. y P., vecinos de Colmenar; M., Francisco Sánchez, y 
N., Alejandro Mesas 2 ! -2 

D. José Laguna, una tierra en Valdeguerra, de seis fanegas 
y seis celemines: linda S., Francisco de Mesas; M., Gabriel 
Lairuna; P., Juan José Fernández, y N., cerros 

D. Modesto Laguna, una tierra en la Carrascosilla, de nueve 
celemines: linda S., Máxima Sánchez; M., camino; Ponien
te y N.. Fo¡ipe L a g u n a — * " 

D. Alejandro Mesas Sánchez, una tierra de dos lanceras y dos 
celemines en los Paredones: linda S , Nicasio Mochales; 
M., camino; P., herederos de Baldomero Laguna, y Norte, 
Pascual Sánchez 

D. Isidro Mesas Ruiz, una vifla en el Puente de Piedra, con 
400 cepas: linda §. y M.. catrera del Parral; N., vecinos de 
Colmenar: P., cacera de las Monjas i i" 

D. Justo Mesas Alvaro, una tierra en la Vega llana, de diez 
fanegas: linda S., vereda; M. y N., carretera; P., Isabel 
Ben n vente -

Dofta Antonia Muftoz Cabezas , una tierra en el Cerrillo colo
rado, de nueve celemines: linda por todos lados con cerros 
de D. Francisco Marín "3 

D. Francisco Mesas, una tierra de tres fanegas en la Repisa: 
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NUMERO 
de 

orden 

1.238 

1.243 

1.246 

1.247 

1.248 

1.255 

1.256 

1.257 

1.260 

1.265 

1.274 

1 284 

1.290 

1.292 

1.293 

1.298 

1.310 

1.315 

1.325 

1.327 

1.431 

1 335 

1.338 

1 353 

1 356 

1.057 

1 411 

1.412 

1 421 

1.459 

1.464 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

linda M. y S., Albarch.tles; P . , Luis Laguna, y N. , el ca< 
mino • 

D. Mariano Pasamonte, mitad de una tierra en la Palmera, 
de 1.050 estadales: linda S., Atochares; M., P. y N., Cecilio 
G i l 

Doña Florencia Ruiz, una tierra en el Vallejo de la viña, 
de una fanega y seis celemines: linda S., cerros; M., Anto
nio Maroto; P. y N., Antonio Maroto 

D. José Ruiz Rubio, una tierra de secano, en la Tomilla, de 
tres fanegas: linda S., Prudencio Fernández; M., Benito 
Velasco: P. y N. , Atochares 

D. Juan Ruiz Carballo, una tierra de secano en la Tomilla, 
de dos fanegas: que linda S., Juan Sánchez; M., Nicasio 
Mochales; P , Atochares, y N., Anastasio Mochales 

D. Juan Pablo Ruiz, una tierra en el Raso, de una fanega y 
tres celemines: linda S., Roque Ruiz; M., Bonifacio Ruiz; 
P., eriales, y N. , Alejo Escalona . . . 

D. Vicente Rniz, una tierra en la Palmera, de dos fanegas: 
linda S., Isidro Gil; M., camino; P. y N., erial 

D. Blas Sánchez García, una tierra de secano en el cerro de 
Valsalido, de ocho fanegas: linda S , Facundo Sánchez; 
M.| cerros; P. , José Laguna, y N. , Aureliana Agudo 

D. Casimiro Sánchez, una tierra en la Carrascosilla, de una 
fanega y tres celemines: linda S , Manuel de Mesas; M., Pa
blo Hernández; P. , el camino, y N., Domingo Fernández . 

D. Fermín Sánchez, una tierra en el camino de Colmenar, de 
una fanega y seis celemines: linda S. y M., el mismo due
ño; P., Casimiro Sánchez, y N., el camino 

Doña Juliana Sánchez, una viña en la Carrascosilla Alta, de 
200 cepas y 6 olivos: linda S. y P.. vecinos de Chinchón; 
M., camino, y N., Claro Benavcmc 

Doña Inés Torres, una viña en el Tranco, de 200 cepas: lin
da S., Claro Benito; M., Marcelino Pacheco; P. y N . , M a 
miel Ruiz . . . 
, Gumersindo Alvarez Díaz, una tierra de secano en Pozo 
Nuevo, de tres fanegas y seis celemines: linda Felipe To 
rres; M., herederos de Anselmo Carrasco; P. , Marcelino 
Freiré, y N., Juan Romano 
, José Aparicio, una viña en Castellanos, con 492 cepas: 
linda S., Joaquín Riquelme; M . y P . , cacera, y N.. José 

D 

i) 

R u i z . 

D 

D. Severiano Apolo, tina tierra de secano, en la Carrascosi
lla, de 410 estadales y ocho olivos: linda S . , Manuel Mon 
tero; M., sendero; P. , cerros, y N. , .eriales 
Telesforo Armendáriz, una tierra en la Carrascosilla.de 

dos fanegas: linda S , el Rostro; M., sendero; P., Tomasa 
Vega, y N.. cerros 
Camilo Bendicho, una viña en Valdelaspelas, con 150 ce

pas: linda S., Vasencio Ortiz de Zarate; M., Domingo Ca
talán; P., Camilo Bendicho, y N , cerros 

D. Demetrio Castillo y Saez, una tierra en Pozo Nuevo, do 
dos fanegas: linda S., Eusebio Rodríguez; M.; Antonio Cal
vo; 1 \ , Antonio Torres, y N., Abundio Montero 

D. Nolberto Catalán Hernández, una tierra de secado en Po
zo Nuevo, de cuatro fanegas: linda S., Tomás Merinero; 
M., Anastasio Carrasco; P., Fermina Ortiz de Zarate, y 
N. Antonio Torres 

D. Ladislao Fernández, una viña en Mingorrubio, de 30/> ce
pas: linda S., Serapio García; M., camino; P. , Pedro Cata 
lán, y N., Telesforo Armendáriz 

Doña Casilda Fragoso, una tierra en el valle de las Vacas, de 
seis fanegas: linda por todos aires con cerros 

D . Daniel Galán Vara, una viña blanca en la Carrascosilla, 
con 700 cepas: linda S., cerros; M., Victoriano Rodríguez; 
P., Gonzalo Berrueco, y N.. senda 

D. Valentín Galán, una tierra en el Socorro, de seis fanegas 
y cinco celemines: linda P. y M., camino de Pozuelo; Sa
liente, Francisco Martinez, y N., Gregorio López 

D. Gervasio García y García, una tierra en la Carrascosilla, 
de 250 estadales: linda S., Teresiano López; M. y P., here 
deros de Camacho, y N., el camino 

D. Juan López Casas,*una tierra en la Carrascosilla, de 440 
estadales: linda S., Manuel Montes; M., senda; P., cerros, 
y N. , eriales 

D.Teresiano López, una viña en la Carrascosilla, con 600 ce
pas: linda S., Epifanio García; M., Marcelino Catalán; Po
niente y N.. camino de Ocafla 

D. Teresfano Rubio, mitad de una casa en la calle de las Ra 
ñas, núm. 5: linda derecha. Tomás Juan Siva; izquierda, 
Ignacio Rodríguez, y espalda, Agustín Monge 

D. Aureliano Serrano Ruiz, una viña en la Calzada de 1.200 
cepas linda con herederos de Francisco Pérez 

Doña Antonia Torres González, una tierra en Pozo Nuevo, 
de cinco fanegas: linda S., Tomás Merino; M , Domingo 
Catalán; P. , Jerónimo Roldan, y N. . Ventura del Ñ e r o . . . . 

Doña Antonia Castellanos Mingo, una viña en la Ladera de 
San Sebastián, de 200 cepas: linda S., Eugenio Mingo; Me
diodía, Severa Huele; P . , la carretera, y N., Ignacio He-

VALORACIÓN 

Pesetas CéûU. 

640 

173 32 

213 32 

640 

280 

266 66 

533 33 

533 33 

213 32 

82 20 

U6 66 

533 33 

280 

1.160 

234 66 

213 32 

453 32 

426 66 

D. Benito Ramírez Sacristán, una tierra en la Carrascosilla, 
de 900 estadales: linda S., Marcelino Freiré; M., camino; 
P., Juan Romero, y N.. vecinos de Chinchón 

D. Antonio María Bose, una vina en los Parrales, de l.WX) 
cepas: linda S., Sebastián Ruiz: M.. el camino; P., Pedro 
Castellanos, y N. . Alejandro Villamijana 

NUMF.RO 
de 

orden 

426 66 

226 66 

640 

456 

520 

186 66 

226 66 

293 32 

493 32 

906 66 

400 

106 66 

480 

1.280 

1.467 

1.470 

1.472 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U E S R S U B A S T A N 

D. E!adio de Santos, una tierra en la Carrascosilla, con 1.000 
estadales y 72 olivos: linda con vecinos de Villaconcjos por 
los cuatro vientos 

D. Basilio Soria, una dehesa en las Hornillas, con 53.330 es
tadales: linda S., camino de Palomar; M., P. y N., monte 
pinar 

D. José María Villaseca, una tierra en Mingorrubio, de 500 
estadales: linda S., Gregorio García; M., Francisco Rodrí
guez; P . t el camino, y N., huerta 

VALORACICm 
Pesetas Cent, 

360 

3-373 32 

266 66 

La subasta se. efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 12 
de Septiembre de 1896, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesta 
en la Insrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia según lo ordenado 
en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Colmenar de Oreja á 14 de Agosto de 1896.=El Agente ejecutivo, Pedro 
Atlenza. 

Universidad Literaria de Salamanca 

J U N T A D E LOS COLEGIOS U N I V E R S I T A R I O S 

Hallándose vacante una beca en el 
suprimido Colegio menor de Santa Ma
ría y todos los santos, (v. Monte Olíve
te) de esta ciudad, los jóvenes que de
seen optar á ella, dirigirán sus instan 
cías documentadas á la Presidencia de 
esta Junta, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, y 

. Boletines oficiales de las provincias de 
Salamanca, Madrid y Guadalajara. 

El agraciado podrá seguir cualquie
ra de las carreras que se hallan esta
blecidas en la Universidad de Salaman
ca, y antes de ella los estudios de se
gunda enseñanza, si no los tuviere he
chos; disfrutará la pensión de 2 pesetas 
diarias durante todo el año, teniendo 
opción además, á que se le costeen los 
correspondientes títulos académicos, y 
á disfrutar otras muchas ventajas, si se 
hiciere su carrera en las condiciones 
establecidas al efecto, de las cuales asi 
coinq de todas las demás á que habrá 
de someterse, será oportunamente en
terado. 

Los aspirantes habrán de reunir las 
condiciones siguientes: profesar la reli
gión católica, ser hijos legítimos, solte
ros, pobres y de buena conducta, te
niendo derecho de preferencia los pa
rientes del fundador D. Gonzalo Gonzá
lez de Cañamares, Canónigo que fué 
de la Catedral de Cuenca, y después de 
ellos, en igualdad de las demás circuns
tancias, el aspirante que pruebe ma
yores conocimientos de Gramática la
tina. 

Según los tumos que en la provisión 
de las becas de este Colwgio, hay que 
guardar la que hoy se anuncia, recaerá 
precisamente á falta de parientes del 
fundador, en un natural de Torrelagu-
na, en la provincia de Madrid; y sólo 
en el caso de que no hubiere aspirantes 
de esta naturaleza, podrá adjudicarse 

á uno que lo sea de Loranca de Tajuña 
en la provincia de Guadalajara. 

Salamanca 21 de Agosto de 1896.= 
El Rector Presidente, Mames Mirabé 
Lozano.=EI Secretario de la Junta, 
Salvador Cuert. 

Comisaria de Gue ra de Alcalá 
de Henares 

El día 5 del mes entrante, á las once 
de la mañana, se celebrará concurso en 
esta Comisaria de <¡tierra para la com
pra de harinas de ílor todo pan, cebada, 
paja y leña, con destino al servicio de 
la Factoría de Subsistencias de este 
Cantón, debiendo ser escritas las pro
posiciones que se presenten en dicho 
acto y los artículos reunir las condicio
nes reglamentarias, acompañando mues
tras de los que se ofrezcan. 

' Alcalá de Henares 26 de Agosto de 
1896. = E l Comisario de Guerra, Ma
nuel Sinués. 

Compañía de tranvías de Filipinas 

Por acuerdo del Consejo de Ad mi* 
nistración de esta Compañía y de con
formidad con los artículos 19 y 41 de 
los Estatutos, se satisfará los Seño
res Accionistas, previo el cumplimiento 
del art. 11 de los referidos Estatutos, 
un dividendo de doj y medio pesos por 
acción, á cambio del cupón núm. 12, 
correspondiente al semestre vencido 
en 30 de Junio último y á cuenta de 
los beneficios del año actual, en Manil» 
en las oficinas de esta Sociedad, Esta
ción de Sampalve y en Madrid en l» 8 

de la Delegación, Greda, 9. 
Las acciones que circulen en Espa

ña é Islas adyecentes, pagarán en equi
valencia de la renta del timbre, el 1*25 
por 100 sobre el importe de los dividen
dos. 

Lo que de orden de la Delegación 
se publica para conocimiento de los 
Sres. Accionistas que residen en Europa-

Madrid 29 de Agosto de 1396.=- B I 

Secretario, G. Vázquez. 
1 1 3 . - P 
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